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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 328-2021-MPH

Huaral, 11 de noviembre de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y
obreros que prestan servicios para la municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la
administración de acuerdo con ~us necesíoades y presupuesto.
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ESTANDO A'\'(OS CONSIDERANDOS PRECEDEN1ES Y Efi7USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL"t~c. 6) y 17) DEL ARTICÚLO 20º DE LA LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

I

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:. ENCARGAR íJJterjnallien~e
CHANCAFE, Gerente de PlaneamieniO-Pre~to yRag2na.lizáción, la Gerencia de Desarrollo
Económico y Turismo de la Municipalidad Provincial deAuaral.

ARTICULO SEGUNDO.· ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

~ )MUlllCIPAUOA!l'P,
......_,.
---ja~rñ8-ü'~ftie-oC't1

ALCALDE

Sitio We6:www.:Muniliuara[go6.pe - Correo: mpfiuara(@mu11iliuara[906.pe
PÚJ.zaáe)lrmas IÍeHuarai S/n -Jíuara{- <J'eif:(01)246-2752/ 246-3617

l


	Page 1
	Titles
	RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 328-2021-MPH 
	---ja~rñ8-ü'~ftie-oC't1 
	......_,. 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6



